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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía  

Demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado WILFO DE JESUS MARÍN GOMEZ  

Radicado 05001 40 03 028 2023-01919 00 

Instancia Primera 

Providencia Inadmite demanda 

 

La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA (Pagaré) 

instaurada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de WILFO DE JESUS 

MARIN GOMEZ, se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, la 

parte actora cumpla los siguientes requisitos, so pena rechazo. 

 

1).  Acreditará el envío de la demanda y sus anexos a la demandada por medio 

físico, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, y arrimará la 

respectiva prueba de entrega a fin de una eventual aplicación del inciso final de 

dicha norma. 

 

2). Acreditará el envío a la demandada del memorial que subsane los anteriores 

requisitos y sus anexos, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

3). Adecuará el encabezado y el hecho primero de la demanda, respecto al primer 

nombre del demandado, de conformidad al pagaré objeto del litigio. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

10. 
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